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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Stes. Alcaldes ySecre-
tarios reciban los números del BOLETÍN 
quo correspondan al distrito, dispon
drán que se f je un ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del'número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán do conser-
*ir los BOLETINES coleccionados orde-
juudameute para, au encuademación, 
qne deberá Terificarfie cada año. 

SE PBBLiCA m mu, MIERCOLES Y VIERNES 
Sa «uceribc an la Contaduría da la Diputación provincial, i cuatro pe-

fcataa aincuenta uéntimos írimeafrt, ocao peactas fti semostm y quíñc* 
pisssta» ai a£o, á los particulares, pagada* al soliciiar la suscripcídn. Los 
pâ os da hiera déla capital ue harán por Hbranaa del Giro smtuo, admi-
íicadoíe 8Í>1O sallo» en as «UBcripcionM de trimestre, y úrticxment* por la 
frMctén de pénela qn« resulta. Las ¡guAcripaiones atrasadas ce cobran 
«Cía Auneiito i>xoporcioual. 

Los Ayuntamientos de esta prorincia abonarán la suscripción con 
arreglo ála escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loa números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre do 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez peseta» al año. 
Múmeros imaltos Teintieinco céntimos de pvseta. 

ADVBRTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la» qne 
soait á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo caalqiiior ar-aucio coscsrnwnte al ser
vicio nacional que dimane de la* mismas; lo de ínteres 
particular prerio el pago adelantado de veinte céntimos 
de »'eeetA por cada Une;> de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comioión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplí mí Auto al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINES OFI-CIALBS de 20 y 23 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

,PARTEJ)|'ICÍAL 
Presldensla de! Consto ds Ministros 

SS. MM. el Rey Don 
Alfonso X I I I , la Reina 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. ,D. .<3>) y.Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin áovadad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis-
frutari las demás perso aás 
de la "Augusta Real Fámi-
lia. •'' 

: Yff«í(«deÍ(H« S9.deSeptiembre) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

CIRCULAR 
Los Sres. Alcüidee PreBidentes do 

k » Juntes locales de Btfornias So
ciales, qne no hayon cumplimenta 
do el servicio que ordena In Real or-
den circolar de 2 de Julio del co
rriente aBo, ¡aserta en el BOIBTÍN 
OFICIAB del 12 del mismo mes, se 
servirán convocar & las Juntas con 
toda urgencia para elevar al Minis
terio de la Gobernación, por con
ducto de este Gobierno, les datos, 
referentes á clasificación de indus
trias insalubres y peligrosus que en 
ia misma Real orden se reclaman. 

León 27 de Septiembre de 1907. 
El Gobernador, 

Jone V á r e l a . 

MINISTERIO DK LA GOBERNACIÓN 

SFALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Vista la instancia diri 
ffida é este Mirifteno por el Alcalde 
Presidente de la Junta local de Re-
fjrmss Sociales de Dilbao: 

Resultando que é consecuencia 

de un caso ocurrido al comenzar una 
sesión que aquella Juata celebraba, 
se ha elevado consulta sobre si es 
ó i.o válida ia sustitución en tules 
organismos del Párroco y del Médi
co titular por los fjucionarius á 
quienes legít imamente corresponde 
sustituir a aquéllos en el desempeño 
de su ministerio ó profesión: 

Considerando-que aunque eo las 
disposiciones' vigentes'uo existe 
ninguna que taxativamente deter
mine él modo dé sustituir á. los 
mencionados Vocales de la Juuta lo 
cal, parece lógico que los que les 
sustituyan sean aquellos que están 
encargados de hacerlo también en 
las funciones de la profesión que 
constituye el titulo eo que sé funda 
su cargo de Vocales natos. 

Oido el Instituto de Reformas So
ciales, y de acuerdo con so informe; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que los Vocales natos 
de las Juntas de Reformas Sociales 
puedan ser sustituidos en caso dé 
uuseocia ó eofermedad por aquellas 
péisonas encargadas de susti iuirlés 
interinamente en el ejercicio de sus 
profesiones respectivas. 

De Real ornen lo digo á V. I. para 
su cumplimiento y demás efectos. 
Dics guarde á V. I. muchos añoa. 
Madrid ¿6 de Septiembre de 19Ú7. 
—Cierta. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

limo. Sr.: El Instituto de Refor 
mas Sociales se ha dirigido á este 
Ministerio, con fecha 12 del corrien
te, indicando la conveniencid de dar 
facilidades para la coostitucióo y 
renovación de las Juntes locales de 
Reformas Sociales, máxime cuando 
la ley Electoral de 8 de Agosto últi
mo, dispone en el párrafo 8.' de su 
art. 11, qus un Vocal de la Junta, 
por ésta designado al efecto, será el 
Presidente de la Junta municipal 
del Censo. Seria beneficioso, en opi
nión del Instituto, favorecer la crea
ción de tales organismos aprove 
chando el estimólo que contiene la 
nueva ley Electoral, y para ello 
bastaría con una disposición de ca
rácter general, y al mismo tiempo 

circunstancial, que permitiese, por 
excepcióo, constituir ó renovar las 
Juntas lóceles en todos uqueilos Mu-
uicipios que iodeb dameote lio hu
biesen procedido A la coustitucióu ó 
retiovación de tquél las eu tiempo 
oportui-.o, y en toles términos que 
los plazos de las reoovaciooes suce
sivas coincidan con las dé las Juntas 
ya existeótes . 

. Conforme con las razones expues
tas; '' 

S. M. el Bey (Q. D. G.) sé ha ser 
vido disponer: 

1." Que <! partir de lu pcblica-
c iéo de esta orden en la Gaceta 
puedan constituirse ó renovarse las 
Juntas locales de Reformas Socia
les en todos aquellos Municipios en 
que no se hubioseu constituido ó re
novado en tiempo oportuno, todo 
conforme á lo que diapoueu las 
Reales órdenes dé 3 de Agosto y 
22 de Noviembre de 1904, 18 y 24 
de Enero de 1905 y 27 de Noviem
bre de 1906, dando cuenta inme
diatamente al Gobernador civil de 
la provincia para que éste lo co
munique al Ministerio de la Gober 
nación y al Presidente del Instituto 
de Reformas Sociales, según lo pre
ceptuado en la regla Vigés ima oc
tava de la mencionada Real orden 
de 3 de Agosto de 1904. 

2 ° Que los plazos de las reoova 
ciones parciales ce las Juntas que 
ahora se constituyan ó se reuueveo, 
coincidan con las de las Juntas 
existentes eo la actualidad. 

3* Que los Gobernadores civi
les dispongan la inserción de esta 
Real orden é'i los Boletines O/icialei. 

De Real ordea lo digo á V. I. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 26 de 
Septiembre de 1907.—Cierta. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

[gacel* del día 27 de Septiembre.) 

OOUISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

SBCBÍIAIllA.—8UMINISTB08 

Mes de Agosto de 1907 

Precios que la Comisión provincial 
y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico en su ejuitalen-
cía en ramones. 

• Ptia. Ote. 

Ración de pan de 65decágra-
mos » 32 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos i 95 

Ración de paja de ti kilogra 
mos... » 35 

Litro de aceite 1 50 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 7 > 
Quintal métrico de l é ñ a . . . . 3 02 
Litrode v i n o . . . . . . . . . . . . . . > 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 35 
Eilogramodecarnedecarnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y eo cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

Leóo 25 de Septiembre de 1907.— 
El Vicepresidente,P.A., RicardoPa-
llares.—ElSecretario, VicentjPriilo. 
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Cuerx>o Nacional de Minas Minas caducadas 
Se hacer guber que el Sr . (jobarQf'dür c vi! ha decinrndn oaduodiiR Us tnin^s qun á ''.ootiouición se expresno, por ha l irse ea descubierto eo el psgo 

del cat:on por mus de cuutri- tnmpstr^e, hnbit'T-.dn dejado transcurrí • el pUzo de los requerimientos sin solventar les débitos. 

Núme
ro del 
expe
diente 

2.674 
803 

Núme
ro de 

la car
peta 

I 

.299 
720 

Nombre de h mina 

Ignucia 
ZJisgoaa ¡ ¡ . ' 

Mineral 

Hulla. , 
Plomo . 

Ollero?. 
Cmidic. 

Ayuntamiento 

Gietmrua... . 
Villafrauca.. 

Número 
de 

perte-
nenciaa 

24 
20 

Nombre del dueKo 

D. José Sánchez Diez 
Sociedud t L a Cons 

tí|nr¡-*» 

Olleros, 

Omnñn. 

Feeha del requerimiento 

Por el BOLBTÍN 

Día Ues Año 

Sptbre. 1907 

Por notificación al 
interesado 

Día Mes 

4 Pptbre 1907 

Lióo 27 de Septiembre de 1907.—El Jngeniero Jeie. B . Cantalapiedrt. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ANUNCIO 

Don Kurncm Figoeiola y Artiza, Te 
sorero dé Hacieudi eu esta pro 
viocia. 
Hago ssber: Qae holláodosn tra

mitando ast» Olioioa varios expe 
dieoten por débitos á la Hacienda eo 
corioeptu de canon por superficie de 
mió te , y descooociéndose el actual 

.RELACIÓN QUE SE CITA 

paradero ó domicilio de losconco-
KionarioB que se rolaciouau A coatí-
Mn-ciárj, ae conformidad con loque 
dfiturü iua el art. 142 de 1» loetruc-
ción de 26 ao Abril de 1900, se les 
requiero por medio del presente 
anuncio, para que eo el plazo de 
quince aias. contados desde la fecha 
de FU publicación eu el BOIBTÍN 
OriciAl de la provincia, se presen tea 
e". esta Tesorería A satisfacer al Te-
poro las cantidades que adeudan. 

Nombres y apellidos de los deudores 

D. Froilrin Martínez; . . . . 
» Juaqu íu Amela. 

. » Férmindo Baeeree..: . . . . 
» Francisca Ccrbonell 
» Juan Minguez . . . . . . . . . . . . . 
• Henberlo Uarla.Crea. . . . 

Sres. Lart Compsgue.:..••. 
D. Pedro Humberto.', i".. 

• Pedro A l o n s o . . . . . . . . . . 
• Juan Guillermo 
» Rafael S i e m ) . . . . . . . . . . . 

Sociedad Espagne Redelau.. 
D. Manuel Latfm'llo. , 
• » Federico O o p o r . . . . . , 
.» Agust ín N a u c l a r é s . . . . . . - . 
Mistar W i l l a n s . . . . . . . . . . . . 
D. José María A lya í - ez . ' . . . . . 
Sociedud «La Prudencié»..;". 

• D. ADtoáii'R! F e r n á n d e z . . . . 
Sociedad «Tllu León C'.ball». 
D. Benito Lomara . . . . . . . 

« Esteban Armiti je . . - . . . . . . 
» José Alveidi . . . . — 
> Felipe Bodelno . . . . . . ; . . . 
¡> Vi,lerio Sánchez 
» José QuiQoues 
> Saturnino Corral 
» Nicauor Fernández 
• Manuel Gómez 

The Spans Industries... 
D. Joaquín Gutiérrez 

» Higinio Castaño 
> Celso Fernández Granda.. 
» José Aizpuró 
> José Arregui. 

D.* María V i c t o r i a . . . . . . . . . . 
D. Munuel Rius. 

> Juan Eulogio Pérez 
> Santiago V. de la Vega.. . 
» Feliciano G a r c í a . . . ; 
> Andrés Alvarez. 
» Santiago Fernáudez 
> Anacleto Paleozuela 
> Joaquín M. Bustumante... 

Sociedad «El OroEspaSol» . . . 

. Años que corresponden Ftas. Cs. 

18x9 
188» 
1889 
1889 
1839 
¡8b9 
i 890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1891 
1891 
1893 
1893 
1891 
1893 
1893 
1894 
1895 
1890' 
1897 
1837 
1898 
1898 
1898 
1901 
1901 
1901 
1901 
1902 
1902 
1902 
1902 
1903 
1903 
1904 
1904 
1904 
1901 
1904 
1904 
1904 
1904 
¡905 

1890 
1890, 1890 & 
1890, 1890 á 
1890 , 
1890 
1890 
1891, 1 8 9 r á 
1891, 1891 ;, 
1891, 1896 á 
1891, 1892 á 
-1891, 1891 á 
1892, I89¿ á 
1892, 1892 ¡i 
1894, 1898 á 
¡894, 1894 á 
1897., 1896 á 
1894, 1896 i 
1894, 1898 á 
1 8 U 5 á l 9 0 l 
I89H, 1896 á 
1897. 1898 á: 
1898 á 1901 
1898. 1898 á 
1899 á 1904 
1899 á 1901 
1899 á 1901 
1903 
1904 
1904 
1903 
1903 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1906 
190b 
1906 
1906 
1905 
1905 
1905 
19Ü5 

1891 
1891 

1892 
1892 
.189 
1893 
1892 
1893 
1893 
1899 
1895 
1897 
1897 
1899 

Í897 
189ií 

1900 

12 . 
360 » 
180 . 
70 » 

5 » 
702 i 

. S l « . 
105 

.773 50 
553 50 
, 20 . 

.¡¡40. t 
261 v 

.620 84 
¡56 » 

.111 50 

.771 60 

.876 . 

.055 70 

.105 20 
299 47 

.004 60 
9Í4 » 

.340 » 
181 68 

.254 32 
585 » 

.012 50 

.330 » 

.025 • 
522 > 
236 » 
828 a 

.272 » 
600 i 
555 » 

.159 » 
315 » 
288 > 
386 > 
270 » 
147 * 
540 » 
756 > 

.710 > 

Lo que se hace público por medio de dicho periódico oñeial para cono
cimiento de los interesados, rogando á los S í e s . Alcaldes de esta provincia 
y fuera de ella, que de conocer el paradero de alguno de los citados deudo
res, lo pongan en mi conocimiento inmediatamente. 

León 26 de Septiembre de de 1907.—tí. Figuerola. 

Annnelos 
En las relaciones de deudores de 

la contribución accidental repartida 
en el tercer trimestre del corriente 
aüo y Ayuntamientos de Ardón, 
Algadef*, San Millin de los Caba
lleros, Viliacé y Villamañán, forma
das por el Arrendatario de ¡a Re
caudación de esta provincia, con 
arreglo á lo establecido en el art. 39 
de la Instrucción d-i '¿6 de Abril de 
1900, he dictado la siguiente 

«Providencia.—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
a] tercer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por utili
dades é iüduat.naí que expresa la 
precedente relacióp, en los dos pe 
riodos de cobrai'zo yolnntaria seña
lados en ios anuncios y edictos que 
se publicaron en el BOIKTÍN OFICIAL 
yen la localidad respectiva.con arre 
glo á lo preoeptuntlo en él art. 50 de 
la Instrucción de 26 de Abril de l900, 
les declaro it>cur604 en el • recargo 
do primer, grado, consistente eo el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47. ile dicha 
Instrucción; en (a inteligencia de 
que si, en ol término que fija el ar
ticulo 52, no eatóf-.CíüJos morosos 
el principal débito y recargo refe 
ndo, se pasará ai apremio tiesci/kii-
do.grada. 

• ' Y para que se. proceda á darla 
publicidad reglameotam áesta pro-
vi ieuciay á incoar el procedimien
to de apremio , . entrégueose los re
cibos relacionados'al encargado de 
seguir .la ejecución, firmando su 
recibo el Arrendatario de la Recau
dación de Contribuciones en el 
ejemplar de la factura quo queda 
archivado en esta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello eu 
León 6 13 de Septiembre de 1907.— 
Bl Tesorero de Hacienda. Ramón 
Fjguorola.i 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado eo el r.rt. Sü de la referí • 
da Instrucción, se publica en el Bo 
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 26 de Septiembre de 1907.— 
El Tesorero de Hacienda, R. Fi
guerola. 

Eu las relaciones do deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el tercer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
del partido de Villafrauca del Bierzo, 
formadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia, con 
arreglo á lo establecido en el art. 39 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, he dictado la siguieuta 

« P r n i i e x c i a . — N o habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
al tercer trimestre del corriente año, 

los con tribuyen ten por rústica, urba
na, industrial y utilidades queexpre-
sa la precedente relación, en lo» dos 
periodos de cobrauzi voluntaria se-
ñ.-«iados eo lo* anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOIETIN 
OFICIAL y en la localidad respec
tiva, con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, les declaro 
lucnrsos ea el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca él art. 47 de dicha Instruc
ción; no la inteligencia de que si, 
en el término que fija el art. 52, no 
satisficen los morosos el principal 
débito y recargo'referido, se pasaré 
ai "premio segundo grado. 

Y para que sé proceda á dar la 
puolicidad reglamentan;! á esta 
providencia y a incoar e¡ procedi
miento de apremio, ontrég-ueose los 
recibos relacionados al encargado 
de seguir la e jecuc iós , firmando su 
recibo el Arrendatario de la Recau-
dación de Contribuciones on él 
ejemplar., de.la fintqra qué queda ' 
árchivjdo'én esta Tisororia... 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 23 de Septiembre de 1907.— 
El Tesorero de Hicienda, Ramón 
Figuerola.» 

Lo que eú cumplimiento rie lo 
mandado en el art."&* dé la referida . 
lastrunción, se publica eu el Bou-'-
TÍN-OFICIAL id» la provincia para' . 
gooerol ooaocimieo'tov . 

L9ón.26 d e S e o t i í m b r e d e 1907.— • 
El Tesorero dé Hacienda, R. Figue-
roln, . • 

En las relaciones de deuloras de 
la contribución ordinaria y acciden
tal repartida e i el tercer trimestre 
del corriente a ñ ) y Ayuntamientos 
del partido de Manas'de Paredes, 
formadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia, con 
arreglo á lo establecido en el art. 39 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, he dictado la siguiente 

\PrmiiUneia.—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes al 
tercer trimestre del corriente e&o, 
los contribuyentes por rústica, in
dustrial y utilidades que expresa 
la precedente relación, en los dos 
periodos de cobranza voluntaria se
ñalados eu los anuncios y edictos 
que se publicaron ea el BOLETÍN 
OFICIAI y en la localidad respecti
va, con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, les declaro ¡ocursos 
en el recargo de primer grado, con
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que si, en el térmi
no que fija el art. 52, no satisfacen 
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los motcBoa el priucip»! débito y 
recargo referido, aa pauará al apre
mio de segundo grada. 

Y pura que sj preceda á dur la 
pubUutci&d reglameotarUá í-sta pto-
videocia ^ i ¡uco ir «1 procedimien
to de apremio, eotréguotisú loe re-
oitos relaciouiidos ni encargado de 
seguirla ejecución, firmnndo su re
cibo el Arrendatario de la Recauda 
OÍÓQ de tíor.tnbuciones en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado en esta Tesorería. 

4B¡ lo mando, firmo j sello en 
León é 24 de Septiembre lie 1807.— 

-El Tesorero de Hacienda, Ramón 
Figuerola.i 

Lo que eu cumplimieato de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
los tn icc ión , «9 publica en el BOLE
TÍN OFICUI de ia provincia para 
general conocimiento. 

León üti de Septiemb'e do 1907.— 
El Tesorero de fiacieoda, ti. Fjgue-
rola. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
'. bagre 

No habiendo . tenido efecto por 
falta de licit-doros el arriendo á 
•venta libre en primera y segunda 
subasta de las especies de consumos 
de esto término pura el o fio de 1908, 
en ejecución ce lo acordado por el 
Ayuntamiento y Junta de asocia
dos, se anuncia la primera subasta 
á venta exclusiva de las especies de 
liquidosy carnea, bajo el tipo y con
diciones señalados en el pliego for
mado al efecto, la cual tendrá lugar, 
en la Casa Consialorial del Ayunta
miento el <iia- 8 del próximo mes da 
Octubre, de diea á doce de la ma
ñana. 

Izagre 88 de Septiembre de 1907. 
: — E l Alcalde, Galo Pérez. 

Akaldia conslitucimal de 
P á n d a s e l a 

El, día 14. del próximo mes de 
Octubre, de once á doce do la ma
ñana, se celebrará en la Casa Con • 
éistorial la primera subasta de 
arriendo á venta libre de las espe
cies de consumos para el año de 
1908, bajo el tipo de 10.008'85 pe
setas y condiciones del pliego que 
se halla de manifiesto eu esta Se
cretaría. Si dicha subasta no diera 
resultado, se celebrará la segunda 
el 24 del propio mes, admitiéndose 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo y tecaigos autorizados. 

Paradaseca 23 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Miguel Diaz. 

Akxldia constitucional de 
Orémenes 

El dia 10 del próximo mes de Oc
tubre, y hora de diez á doce, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de esta 
villa, ante una Comisión nombrada 
al efecto, la primera subasta por 
pujas á la llana para el arriendo á 

venta libre de las especies sujetas al 
pago del impuesto de consumos en 
este Municipio oo el año de 1908, 
que constan en el expediente, y cou 
sujeción al pliego de condiciones 
que so halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, bajo 
el tipo de 6.931 pesetas, á que as
ciende el cupo y recargos autori
zados. 

Para tomar parte en dicha subas
ta se precisi tener hecho el depósito 
del 3 por 100 eu las arcas munici
pales, ó hacerlo sobre la mesa es la 
primera hora de la subasta. 

Oré inanes W de Septiembre de 
1907.—El Alcalde. Bonifacio Mi
randa. 

Alcaldía constitucional de 
ifataüaita 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento corres 
poudientes á los años de 1905 y 
1906, se hallan expuestas al público 
por espacio de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Matallaua 25 da Septiembre de 
1907. — E l Alcalde. Blas Sierra. 

Akaldia comtitucional de 
Vilhdemor de la Vtga 

El proyecto de presupuesto ordi 
nario de esto Ayuntamiento, para el 
año de 1908, se halla expuesto, al 
público eu esta Seeretáriá por, el tér
mino reglamentario, para oír recla
maciones. 

Villademor de la Vega 23 de Sep
tiembre de 1907 El Alcalde, José 
Pesadilla. . . . .. 

- AUaldia eohslitucioml de 
Campo de la Lomba 

Formados para el año próximo de 
1908 el presupuesto ordinario de in-
gresus y gastos y los repartimientos, 
dé territorial por rústica y urbana, 
se hallan á examen del público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, á los fi
nes de la ley. 

Campo de la Lomba 1S de Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, J . 
Valcarce. 

Alcaldía constitucional dt 
Valencia de Don, Juan 

En virtud de lo acordado por el 
Excmo- Ayuntamiento de esta vi
lla en sesión celebrada eo 6 del co
rriente mes, y habióc dose cumplido 
con lo dispuesto en el art. 29 de la 
Instrucción para la contratación de 
servicios provinciales y manicipa-
les de 24 de Enero de 1905, sin que 
so haya producido reclamación al
guna, se anuncia al público poi' el 
presente el concurso relativo & las 
obras que sean necesarias ejecutar 

en la fachada principal do lu casa de 
AyuQtamiecto, bajo el tipo de 753 
pesetas bO cént imos . 

El concluso tendrá lu^ar á las 
unce de la mañana del día siguien
te al que transcurran los diez des
de la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICUI.. 

El pliego de condiciones, que jun
to con los demás documentos que 
integran el expediente, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para conocimiento 
de las personas que deseen intere
sarse en el coocurso, desde el dia de 
hoy hasta el momento de celebrarse 
éste , sujetándose las proposiciones 
al modelo que se halla inserto en el 
pliego de condiciones. 

Valencia de Don Juan 22 de Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, Isaac 
G . de Quirós. 

Alcaldía constitucional de 
fillamandos 

Formado el presupuesto munici
pal de este Ayuntamiento para el 
año de 1908, se halla expuesto al 
público por término de quince dias 
en la Secretaría del mismo, para 
oir las reclamaciones que se presen
ten. . . . . 

Villamandos 24 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde. Marcos Rodri 
guez. 

. Akaldia constitucional de , 
OormUos de los Oteros 

El dia 8 del próximo mes de Oc
tubre, de diez á doce de la mañana, 
tendrá lugar en la sala consistorial 
de este Ayuntamiento la primera 
«¿basta para el arriendo á venta 
libré de todas las especies de consu
mo conápréndidas en la tarifa ofi-, 
cial vigente, con mis los recargos: 
autorizados para el año de 1908, 
cou sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en in 
Secretarla municipal. 

La licitación se verificará por el 
sistema de pujas á llana, y si <sta 
subasta no diese resultado, se cele
brará la segunda y última el dia 18 
del expresada mes, en el local y 
hora designados para la primera. 

Corvillos de los Oteros 25 de Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, Sal
vador Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Onzomlh 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Vocales asociados de la Junta mu
nicipal el arriendo á venta libre de 
todas las especies en junto de con
sumos de este Municipio para el 
año de 1908, conforme al pliego de 
condiciones que se halla de maní 
fiesto en esta Secretaría, bajo el ti
po de 6.588 pesetas y 94 cént imos , 
se señáis para el arriendo ó su

basta el dia ¡0 del próximo Octu
bre, y hora de las dos- de la tarde, 
en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo la Cumisióa 
respectiva y por el sistema de pu
jos á la llana, siendo condición pre
cisa para tomar parte en la subasta, 
depositar sobre la mesa presiden
cial el 5 por 100 como depósito so
bre el cupo y recargos. 

Si no diera resultado la primera 
subasta, se celebrará una segunda 
y última el dia 20 del mismo Ostu-
bre, á la misma hora, admitiéndose 
posturas que cubran las dos terce
ras partes. 

Unzonilla' 27 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Francisco Soto. 

Alcaldía etnstitunmal de 
Carractdelo 

Por falta de licitación ha sido de
clarada desierta la primera subasta 
del impuesto de consumos de este 
Ayuntamiento, que tuvo lugar en 
este día, y en su consecuencia, se 
anuncia al público ¡a segunda y úl
tima que tendrá lugar el dia 6 del 
próximo mes de Octubre, en igual 
forma que la primera, á excepción 
de ser admitidas proposiciones por 
las des terceras partea del cupo 
asignado á cada grupo y por ramos 
separados, y tendrá tugar de diez á 
doce'de la mañana. 

Carranedelo 24 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Diego Yebra. 

Alcaldía constitucional de 

El día 6 de Octubre, de diez á 
doce de la mañauit, tendrá Jugaren 
esta Consistorial, por el sistema do 
pujas á la llana, el arriendo á venta 
libre de todas las especies de con
sumo para el afio de- 1908, bajo el 
tipo y recargos de 4.54fi'60 pesetas; 
y si ésta no diera resultado, se cele
brará la segunda en la forma regla
mentaria á los diez dias siguientes, 
en igual sitio y á la misma hora, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla da manifiesto en la Se
cretaria. 

Villadangos 27 de Septiembre de 
1907.—El T, Alcaide, José Martínez 

Akaldia conititucioml de 
Valdepiélago 

Por término de quince dias se 
halla expuesto en Secretaria el pre
supuesto municipal para 1908. 

Valdepiélago 2B de Septiembre 
de 1B07.—El Alcalde, Juan del Va
lle. 

» # 
Los vecinos de Correcillas, Gre

gorio García González, Manuel Gon
zález Garcia, Felipe García Gonzá
lez y Marcelino Garcia Gutiérrez, 
manifiestan á esta Alcaldía que en 
la noche del 12 del que rige desapa-
recierou de la casa paterna sus h i - itt 

i i 

m 



jos, respeotivameote, Eanqua Gar
cía üarcia, de 25 años de edad; Bal
tasar González TÍSÍÓD, de 18 años; 
Isidora Sarcia de la Sierra, da 81, y 
Mariano Qorcia Tsscóa. de 17, y que 
apegar de itis pesquisas practicadas 
en su bucea, oo ee ha podido tveri' 
gnar el paradero de dichos sujetos: 
por lo que se suplica á la Guardia 
civil y demás autoridades, que si 
fuesen habidos se pongan á dispo
sición do esta Alcaldía, para entre
garlos i sai padres. 

No se hacen constar las e e ñ i s de 
citados jóvenes , 

Valdepiélago ' H de Septiembre 
de 1907—El Alcalde, Juan del Valle 

Alcaldía consíiCucicml di 
Almanta 

El vecino do esta villa D. Miguel 
Ferníadez Pérez, me da parte que 
el din líi del actual se le extravió de 
los pastos de esta villa, una cabulle
ría mular de ks señas siguientes: 

Uu macho de 14 anos de edad, 
pelo castaño oscuro, seis cuartas y 
media de alzada; desherrado del pie 
derecho, labrado en el noca iz
quierda. . 

Se ruega i la persona en cuyo po
der se encúentre, Ib participe á esta 
Alcaldía ó ni interesado. 

Almanza 25 do Septiembre de 
1907.—El Alcalde; Maaue.i Garrido. 

Don Joté Vallsdares González, Se 
cretario del Ayuntamiento cous 
titucioual de Vegcquemuda. 
Certifico: Que en el acta de la se-

sión eeleoradu por la Juata muoici 
pal de este Ayuntamiento el dia 25 
del pesado, se encuentra el siguien
te particular: ' 
. cEn tal estado, visto el déficit de 
3.891,23 pesetas que resulta en el 
presupuesto ordinario de este MUDÍ 
cipio que ¡icaba de votar lu Junta 
para el próximo año de 1908, esta 
Curporacióo, ea cumplimiento á lo 
que determina el núm. 2.° de la Real 
orden-circular de 3 de Agosto de 
1878, pesó i revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho presu 
puesto, con objeto de procurar en lo 
posible su nivelación, sin que le fue 
ra dable introducir economía alguna 
en les gastos, por ser pura y necesa 
ñámente indispensables los consig
nados para cubrir las obligaciones á 
que se desunan,ni aumentar tampo
co loe ¡egresos, que aparecen acep 
tados en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por la 
legislación vigente. 

En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrtr con recursos ex
traordinarios lad expresadas 3.291,23 
pesetas, la Junta entró á deliberar 
sobre los que más convenia estable 
cer que ofrecieran dicha cantidad y 
fuesen adaptablesálí isci icunstancias 

especiales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y conven 
cida la Municipalidad de que el enea 
bezamiento de ennsamos que la Ha
cienda tiene seüalado á este pueblo, 
no permite ningún otro recargo 
que el ordinario del 100 por 100 es
tablecido anteriormente, según la ley 
de 7 de Julio de 1888, y coa la «ola 
excepción establecida por el iart. 13 
del Reglamento de 11 de Octubre de 
1898, ni aunque lo permitiera seria 
conveuieute por lo excesivo que es
te impuesto resultaría para los con • 
tribuyentes, acordó, por unanimi
dad, desestimar este medio y propo 
ner al Gobierno de S. M. el estable
cimiento de un impuesto módico 
sobre paja y leña de todas clases que 
se consuman en el Municipio duran
te el próximo año, cuyos artículos 
consienten, respectivamente, el gra -
vamen de íiú céntimos la unidad por 
cada 100 kilogramos de cada espe
cie, que desde luego señala la Cor 
poración, sin que exceda esto tipo 
del 25 por 100 del precio medio que 
tientn dichas especies ea esta lo 
calidad, lo cual está dentro d é l a 
prescripción marcada en la regla 1." 
de! ¡¡rt. 139 de la ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, s egún se 
acreditará en ei correspondiente es
tado ó tarifj que se unirá a! expe--
diente, calculándola Junta un'cdn-
sumo de 1.3115.490 kilogramos de las 
dos especies ¿n junto en todo el año,7 
que viene á producir exactaoiente 
las 3.291,33 pesetas á que asciende 
el déficit del presupuesto. Sedispu ' 
so, por úl t imo, que el precedente 
acuerdo se fijo al público por térmi
no de quince días, s egún y para los 
efectos prevenidos en las reglas 2." 
y 3.'de la citada Heal orden-circu-
lar de 3de Agosto;rio 1878 y en la 
6.* de ia de 27 de Mayo dé 1887, y 
que una vez traiscurrido este plazo, 
se remitan al Sr. Gobercador.civil 
los documentos señalados en la re
gla e.' deia última de dichas'dispó-
siciones. 

No habiendo mis asuntos de que 
tratar, se levantó la ses ión ,y firman 
los Sres. Concejales y asociados pre
sentes, de que yo, el Secretario, 
certifico.—Salvador López, Manuel 
Román, Miguel García, José Fer
nández, Pedro Valladares, Pablo Ba-
ro, Juan Martínez, Pedro Diez, Si
món del Castillo, Alejandro Castro, 
Eleuterio Fernández, Alvaro Fer
nández, Santos López, Tomás Ro
bles, Ensebio López, José Vallada
res, Secretario, i 

Corresponde bien y fielmente con 
su original, á que me remito. Y para 
que conste y sarta los efectos opor
tunos, expido la presente, con el 
V." B.'deISr. Alcalde, on Vegaque-
mada á 21 de Septiembre de 1907. 
—José Valladares.—V.* B.": El Al 
calde, Salvador López, 

JUZGADOS 

Don Carlos Acquavoni Fernández, 
Juez de instrucción del partido de 
Ríaño. 

Por el presente edicto llamo y cito 
al dueño de un carnero blanco que 
desapareció ea los últimos días del 
mes de Agosto último de uno de 
los puertos del pueblo de La Uña , 
perteneciente á este partido judi
cial, para que dentro del término 
de diez dias, desde la inserción del 
presente en ei BOLETÍN OBICIAI de 
esta provincia, comparezca ante es
te Juzgado, con el fin de ofrecerle 
el procedimiento y acreditar la pre
existencia del misme; pues asi lo 
tengo acordado eu causa que ins 
truyo por hurto. 

Dado en Riuño á 26 de Septiem
bre do 11107.—Carlos Acquaroni.—El 
Secretario, José Reyero. 

Don Inocencio García, Juez muni
cipal de Quintana del Castillo. 
Bago sabei: Que para pago de 

setecientos setenta y ocho reales 
y diez cént imos, costas y gastos á 
que han sido cundeaadas María y 
Catalina Iglesias Bedoya, eu juicio 
ve i bal civil celebrado á instánciu de 
D. Simón. Pérez Rodríguez, vecino 
on este de Quintana del Castillo, y 
éstas de Palucioemil, se sacan á pú
blica subasta, como de la propiedad 
de las referidas Maiia y Catalina, 
las fincas siguientes: 

Una tierra, en término de Pala'-
ciusmil, al sitio oe las Majadas,, ca
bida dos áreas: linda Oriente y Po' 
niente, con.campo del Estado; Me 
diodia, D. Juan Alvárez, y Norte, 
D. H í g i n i o Escobar; valuada en 
treinta pesetas. 

Otra tierra, en el mismo término, 
cabida de una área y setenta cen-
tiáreas: liúda Oriente y Poniente, 
con campo del Esti.dc; Mediodía, 
de María Cabeza, y Norte, de don 
Bernardo Arias; valuada ec veinte 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en esta 
Juzgado el día doce de Octubie pró
ximo, y hora de las doce de la ma 
ñaña, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y siu que los licitadores 
consignen previamente el diez por 
ciento de eu valor; advirtiéndose 
que oo constan titulas, y que ha
brá de suplir el comprador. 

Dado en Quintana del Castillo á 
diecinueve de Septiembre de mil no
vecientos siete.—Inocencio García. 
—Ante mi, Dionisio Alvarez. 

Don Vicente Alonso Fuente, Juez 

municipal de esta villa do Reyero 

y su término. 

Por la presente requisitoria lla

mo, cito y emplazo A Manuela Gar

cía Fernández, naturul de La Bañe 

za, provincia de León, dedicado á la 

mendicidad, de edad de 33 años , 

casada con Joaquín Gordón Garnia, 

natural de Lariego, cuyas señas 

personales se desconocen, para que 

en el término de treinta dias, con

tados desde la publicición do !& pre

sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia de León, se presente en 

este Juzgado de Rayero, partido de 

Riaño, á respooder eu el juicio de 

faltas ordenado por la superioridad, 

en causa que se ia s iguió por hurto 

de ropas ú Msria Pérea, domiciliada 

en Viego, de este Municipio; bajo 

apercibimiento qoe de no efectuar 

lo, será declarada rebelde, parándo

la el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, exhorto y re

quiero, eu nombre de S. M . el Rey 

(Q. D. G.) , á totea las autoridades 

civiles y militares, para , que proce

dan á su busca y captura, y caso de 

ser habida conducirla ú este Juz

gado con las seguiidiides conve

nientes, según lo tengo acordado 

éb providencia de este ais. 

Dada e ¿ Rejero i '¿2 de Septiem

bre do 1807..—Vicente Alonso. 

ANUNCIOS PAKTlCDLARErt 

V E N T A 
Se hace del monte titulado «La 

Sierrn y Voldemedroso,» cabida 

2.300 fanegas, en término de Villa-

nueva de Jamuz. Para tratar ver

se con los testamenturíos de don 

Tirso del Riego, en La Bafieza. 

PERRO DE CAZA 
Se h« extraviado uno en el monte 

de CostnÜo de los Polvozares, de 

roza Peintei", blanco con manchas 

color barquillo; atiendo por «Tú.» 

Se rüfgn á ¡a persona que sopo de 

él, avise al Guarda de dicho pueblo, 

José Alonso, quien grotif icará. 
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